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La Organización de Consumidores y Usuarios de Chile es
una organización con vocación nacional, con presencia en
distintas ciudades, con ODECU Santiago, ODECU Copiapó,
ODECU Rancagua y ODECU Punta Arenas.



Redes internacionales con las cuales se 
relaciona ODECU: 

EUROCONSUMERS







Ahora, ¿qué tenemos hoy?



Roles

• SERNAC: Difundir los derechos y deberes del consumidor y realizar
acciones de información y educación del consumidor.

• Legitimado activo en representación de una “clase” afectada.

• Asociaciones: Proteger, informar y educar a los consumidores y asumir
la representación y defensa de los derechos de sus afiliados y de los
consumidores que así lo soliciten.



Contingencia:
Sistema Bancario y Ciberataques a clientes

Según estadísticas publicadas por SBIF existen 13 millones de tarjetas de
crédito emitidas por bancos y 9,4 millones de tarjetas emitidas por
empresas no bancarias vigentes, de las cuales un 30% ya tiene chip para
mejorar su seguridad.





“Instrucciones impartidas por la SBIF a los bancos en torno a la adopción de
medidas concretas relacionadas con la ciberseguridad, incluyendo entre ellas la
actualización de los sistemas operativos de cajeros automáticos y la
renovación de tarjetas, agregando a la banda magnética, la tecnología
chip”.

“Nadie está exento de un ataque electrónico o digital, y por lo tanto hizo
un llamado a los participantes en la industria a tomar las medidas necesarias
para la mitigación de los riesgos operacionales relacionados con la
ciberseguridad”.

“En un mundo en que el retail transita a un mundo digital, no físico, es más
importante que nunca que los retailers financieros cuenten con adecuados
sistemas de resguardo de la información”



• Contar con mecanismos de seguridad y en caso de problemas, como fraudes o
clonación, entregar soluciones rápidas y oportunas a los consumidores.

• Dentro del deber de profesionalidad se espera que verifiquen la identidad de quien
usa una tarjeta de crédito. Ello previene el uso de documentos robados o clonados.

• Disponer de servicios de comunicación gratuitos y permanentes para recibir y
registrar los avisos de hurto, robo o extravío de tarjeta, entregando un código,
fecha y hora de recepción, para acreditar el bloqueo.

• Al momento de cobrar el producto o servicio, es necesario que verifiquen si las
tarjetas poseen la identificación del cliente y fecha de vencimiento, evitando de
esta forma el uso de tarjetas robadas o clonadas.

• Tener mecanismos de prevención del fraude y no obligar al consumidor a contratar
seguros adicionales para casos de clonación.

Deberes de las empresas que proveen
servicios financieros



Un punto relevante: Contratación de Seguros
Anti fraude

Artículo 23.- Comete infracción a las disposiciones de la
presente ley el proveedor que, en la venta de un bien o en la
prestación de un servicio, actuando con negligencia, causa
menoscabo al consumidor debido a fallas o deficiencias en la
calidad, cantidad, identidad, sustancia, procedencia, seguridad,
peso o medida del respectivo bien o servicio.

Ley 19.946, sobre Protección a los Derechos del Consumidor

NO ES NECESARIO CONTRATAR UN 
SEGURO ANTI FRAUDE



"Las empresas deben responder siempre que se extienda su deber de 
profesionalidad", asegura el director del Sernac, Ernesto Muñoz, y aclara 
que lo anterior hace referencia a que es responsabilidad del banco "tener 
mecanismos asociados a los medios de pago que tengan prevención anti-

fraudes; y ante un robo de una tarjeta, la entidad siempre tiene la 
obligación de chequear la identidad de quien la usa".

“Como prestador de servicio, (el banco) debe tener 
los mecanismos de resguardo necesarios para que 

frente a un fraude en relación al servicio que 
presta tenga las alternativas de darse cuenta".



Estudios Emblemáticos

• Estudio comparativo de cereales para el desayuno y barras de cereales (2010)

• Estudio de aceites vegetales comestibles: Análisis de calidad, rotulación,
información nutricional e imagen (2010).

• Estudio de Yogur: Verificación de producto, evaluación, de calidad e
información nutricional (2010)

• Estudio sobre marinado y contenido de humedad y sodio de pollos (2013)

• Estudio comparativo de nuggets de pollo (2014)

• Estudio calidad de servicio, seguridad y tarifas de Taxis básicos, Cabify, Easy
Taxi y Uber (2017)



Colusión del Papel Tissue: Un acuerdo
Histórico

• Se logró una compensación económica para los habitantes de nuestro país,
acordada entre la Compañía Manufacturera de Papeles y Cartones (CMPC), las
organizaciones de consumidores ODECU, Conadecus y Servicio Nacional del
Consumidor (SERNAC).

• La compensación alcanzó un total de US$ 150 millones (97 mil 500 millones de
pesos chilenos) repartidos entre los habitantes de Chile mayores de 18 años.
Más de 13 millones de chilenos recibirán $7000, de ellos, alrededor de 6
millones ya han recibido su pago.

• Este acuerdo, producto de una mesa de negociación, marca un hito inédito e
histórico en materia de protección, compensación y defensa de los
consumidores de Chile.
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